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Quibdó, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
AUTO DE SUSTANCIÓN No. _080/ 
 
RADICADO:          27001-33-33-002-2017- 00389-00 
MEDIO DE CONTRO:               REPARACION DIERECTA 
DEMANDANTE:                         MARIA DILIA MUÑOZ RESTREPO Y OTROS  
DEMANDADA:                          NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL  

 
1.- ASUNTO: Procede el Despacho a reprogramar la audiencia inicial  

Mediante memorial enviado al correo electrónico del Despacho el día 23 de febrero de la 

anualidad, donde el apoderado judicial de la parte demandada, solicita de manera 

respetuosa el aplazamiento de la audiencia inicial que estaba programada para el día 24 de 

febrero de 2021 a partir de las 09: 40, am fijada mediante auto de sustanciación N° 316 del 

03 de noviembre de 2020.  

Como consecuencia de lo anterior y atendiendo la agenda del Despacho, se reprogramará la 

audiencia inicial para el día JUEVES VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2021, A PARTIR 

DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00) A.M.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 

Quibdó; 

RESUELVE: 

PRIMERO.-. Reprogramar y citar a las partes y al Ministerio Público, para celebrar 

Audiencia Inicial dentro del proceso de la referencia, para el día JUEVES VEINTICINCO (25) 

DE MARZO DE 2021, A PARTIR DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00) A.M.; se insta a la 

parte demandante, para que el día de la audiencia llegue con fórmulas de arreglo y a las 

partes demandadas para que se presente con las propuestas de conciliación. 

Las partes quedan citadas a través de la notificación del presente Auto. Por secretaria 

líbrese citación únicamente al Ministerio Público. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez; 
 
 
 
YUDY YINETH MORENO CORREA  
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
QUIBDO  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
La anterior providencia se notifica por estado 
electrónico No._________. 
 
 De hoy, ____________________, a las 7:30 a.m.  
 

_______________________________  
KELLY LORENA MOSQUERA AGUILAR 

 Secretaria  


